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DECRETO 
 

En A CORUÑA, a dos de febrero de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Habiéndose dictado Sentencia en estas actuaciones y 

transcurrido el plazo legalmente previsto sin que por las 

partes se haya interpuesto recurso alguno contra la misma. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

UNICO.- Dispone el artículo 89.3 de la LJCA que transcurrido 

el plazo de treinta días sin haberse preparado el recurso de 

casación, la sentencia o resolución quedará firme, 

declarándolo así el Letrado de la Administración de Justicia 

mediante decreto. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo: 

 

 - Declarar la firmeza de la sentencia. 

 

 - Remitir a la Administración demandada, junto con el 

expediente administrativo, certificación de dicha Sentencia, 

requiriéndole para que en el plazo de DIEZ DÍAS, a contar 

desde su recepción la lleve a puro de debido efecto, y 



 

 

practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones 

contenidas en el fallo, debiendo en el mismo plazo acusar 

recibo y comunicar el órgano responsable de su cumplimiento. 

 

 - Cumplido lo anterior, archívense estas actuaciones. 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 

reposición, en el plazo de CINCO DÍAS, a contar desde el 

siguiente al de su notificación. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 


